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ANEXO Nº. 2

PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE
 
El Sr./Sra. .............................., con DNI núm ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo al .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA: PRESUPUESTO MÁXIMO 1 AÑO: 12.500,00.-€ (SIN IVA):


	Concepto
	Importe máximo anual
(sin IVA)
	Importe ofertado anual
(sin IVA)

	Servicio de implantacion y mantenimiento de una plataforma digital para el bienestar de las personas trabajadoras a nivel físico, emocional, psíquico y económico para el Grupo TERSA. (incluyendo todos los Servicios especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
	10.000,00.-€
	………-€

	Partida alzada para nuevas necesidades*
	2.500,00.-€
	2.500,00-€

	TOTAL (sin IVA)
	12.500,00.-€
	.-€



*Se establece una partida alzada no vinculante para cubrir nuevas necesidades que surjan del plan de bienestar del Grupo TERSA y que no estén contempladas en el pliego de prescripciones técnicas. Únicamente se hará uso de esta partida por requerimiento y aceptación del responsable de TERSA.

2. CRITERIO SOCIAL: 

-Contratación indefinida de las personas trabajadoras adscritas a la ejecución del contrato:

	CONCEPTO
	PORCENTAJE

	Porcentaje de persones con contrato indefinido sobre el total de personas adscritas a la ejecución del contrato. 
	

… %





Deberá acompañarse de un listado nominativo del personal adscrito al servicio. Las ofertas que no aporten ningún porcentaje ni listado de personal obtendrán 0 puntos, independientemente de lo indicado.

Se deja constancia de que el personal autónomo no tiene la consideración de personal con contrato indefinido.

Personal adscrito al contrato:
1. Xxxxx
2. Xxxxx
3. ...


3. MEJORA: OFRECIMIENTO DE CONSULTAS ADICIONALES: 

En el pliego de prescripciones técnicas se detallan los servicios/consultas que deberá de ofrecer la empresa que resulte adjudicataria, en base a las categorías siguientes:
-Soporte emocional
-Soporte físico
-Nutrición
-Finanzas
Se valorará aquellas empresas que, además de estas tipologías de consultas indicadas, ofrezcan consultas de temáticas adicionales.
	Concepto
	Marcar con una (X) las opciones ofrecidas

	Servicio de medicina general
	

	Servicio de asesoramiento ambiental
	

	Servicio de entrenador personal

	



IMPORTANTE: Los consultores que se adscriban a estos servicios adicionales que se oferten, deberán de disponer de la titulación adecuada para llevar a cabo las consultas de su especialidad, así como con la experiencia mínima requerida para el resto de los consultores en la solvencia técnica.
Los servicios que se oferten en este apartado de mejora no supondrán un incremento en el precio de contrato del presente expediente y se incorporarán como servicios disponibles con las mismas condiciones que los establecidos en el Pliego de prescripciones técnicas.

4. EXPERIENCIA DEL PERSONAL:

Como se establece en la solvencia técnica obligatoria, los consultores adscritos al servicio deberán contar con una experiencia mínima de 3 años en tareas de soporte de bienestar emocional en el área de consulta (psicología, fisioterapia, nutricionista, finanzas). 

Por consiguiente, en el siguiente criterio se valorará la mejora sobre esta experiencia mínima por parte del personal que se adscribirá al servicio.

	Experiencia
	Consultor/a psicología
	Consultor/a fisioterapia
	Consultor/a nutrición
	Consultor/a finanzas

	+ de 7 años
	
	
	
	

	+ de 5 años
	
	
	
	

	+ de 3 años
	
	
	
	

	3 años
	
	
	
	



IMPORTANTE: Se deberá de aportar Curriculum acreditativo de la experiencia de los consultores adscritos. 
Se deja constancia de que, en caso de resultar adjudicataria, el personal que se indique en la presente oferta únicamente podrá ser sustituido por personal que disponga de la misma experiencia que la ofertada en el presente criterio.

Plazo de validez de la oferta............................5 meses

  (Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 


Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ..


Firma
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